
11083 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santi
llán-Boria (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la, zona 
de Santillán-Boria (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Santillán-Boria 
(Santander), que se refiere a las obras de red de caminos. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 31, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Santillán-Boria (Santander), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de agosto de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11084 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
declara la ampliación de la sala de despiece de 
carnes de «Explotaciones Agrícolas y Ganaderas 
Ausona, S. A.» (EXPLASA), en Santa Eugenia de 
Berga (Barcelona), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición de «Ex
plotaciones Agrícolas y Ganaderas Ausona, S. A.» (EXPLASA), 
para ampliar una sala de despiece de carnes, instalada en 
Santa Eugenia de Berga (Barcelona), acogiéndose a los bene
ficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la sala de despiece de 
carnes de «Explotaciones Agrícolas y Ganaderas Ausona, S. A.» 
(EXPLASA), en Santa Eugenia de Berga (Barcelona), com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente 
denominado «sala de despiece de carnes», del artículo l.°, apar
tado c), del Decreto 2392/1972, de 13 de agosto, por reunir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de referencia los benefi
cios del artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo A de la Orden de 
este Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto 
el relativo a expropiación forzosa, por no haber 6ido solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en el referido sector industrial agrario de 
interés preferente.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
real de setenta y siete millones trescientas veinte mil ocho
cientas catorce (77.320.814) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, con
tados ambos a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agraias.

11085 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
declara la instalación de la fábrica de embutidos de 
don Manuel Guirao Martos, en Mancha Real 
(Jaén), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de don Ma
nuel Guirao Martos para instalar una fábrica de embutidos en 
Mancha Real (Jaén), acogiéndose a los beneficios del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarlas.

Esta Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la fábrica de embutidos 

de don Manuel Guirao Martos, en Mancha Real (Jaén), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria denominada Plan Jaén, del artículo sexto, apartado A, del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la fábrica los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo B de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa y 
reducción de derechos arancelarios, por no haber sido solici
tados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
real de dos millones doscentas noventa y siete mil setecientas 
cuarenta y ocho (2.297.748) pesetas, y fijar la cuantía máxima 
de la subvención en doscientas veintinueve mil setecientas se
tenta y cinco (229.775) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de veinticuatro meses para su terminación, con
tados ambos a partir del día siguiente al de la públicadión de 
la presente Orden en el «Boletín Ofical del Estado».

Lo que comunico a V.  I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977. P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

11086 ORDEN de 18 de marzo de 1977 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el articulo 
quinto, C), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, para la me
jora de una central hortofrutícola del Grupo Sindi
cal de Colonización número 825, APA 03, de Se
rós (Lérida).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre la petición formulada por el Grupo 
Sindical de Colonización número 825, de Seros (Lérida), califi
cado como Agrupación de Productos Agrarios e inscrito en el 
correspondente Registro con el número 0137 para la mejora de 
una central hotofrutícola propiedad de la citada Entidad en la 
localidad de Serós, acogiéndose a loe beneficos previstos en 
el artículo quinto, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y 
demás disposiciones que la complementan y desarrollan, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Uno.—Aprobar el proyecto presentado de mejora de la cen
tral hortofrutícola a realizar en Serós (Lérida) por el Grupo 
Sindical de Colonización número 825, con presupuesto limitado, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención, de 1.619.722 pesetas.

Dos.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del bene
ficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por tanto, 
a 323.944 pesetas.

Tres.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el articuló octavo, uno, 
y en el artículo tercero, del Decreto 2392/1972, de 18 de agos
to, excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido so
licitado.

Cuatro.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dos guarde a VV. II.
Madrid, 18 de marzo de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.


